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Araelia, Australia, Canadá, Costa Rica, .Dinamarca. Ecuador. -. EsDa&+ ,: 
Filipinas, Finlandia, Hunaria. Islandia, Italia, Norueaa. Países ., . . ', 
Baios, Perú. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

l ,* República Socialista Soviética de,Bielorrusia; Suecia v,Unlonde _, .- 
Renúblicas Socialistas Soviéticas: nrovecto de resolución :. 

'. ', . . . 
Pactos internacionales de derechos humanos 

. . 

La Asamblea General, 
:+ . ..<. : bI .\_ ,' 

Recordando sus resoluciones 33/51, ,de 14 de diciembre deY-1i78,-.34/45,. de:23,'da 
noviembre de 1979, 35/132, de 11 de diciembre de 1980; 36/58;de 25 de aoviepbre 1 . 
de 1981, 371191, de 18 de diciembre de 1982, 38/116 y 38/117, de 16 de.diciembre 
de 1983, 39/l36 y,39/138, de 14 de diciembre de ,1984, 40/115 y.40/116-de.13 de 
diciembre de 1985, 41/32, de 3 de noviembre ,de 1986, 411119 y.411121, de 4 de 
diciembre de 1986, 42/103 y 42/105, de 7 de diciembre,de 1987 y 431114, de,8,de " _: 
diciembre de 1988, y las observaciones generales-aprobadas por el,Comité.de ., 
Derechos Humanos en virtud del párrafo 4 del articulo 40 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en su 891a. sesión, celebrada el 5 de abril de 1989 &/, 
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Conscienta de que los Pactos internacionales de derechos humanos z/ son los 
primeros tratados internacionales en materia de derechos humanos que abarcan todos 
los elementos, tienen fuerza jurídica obligatoria y que, junto con la Declaración 
Universal de Derechos Ihsnanos 31, constituyen el núcleo de la Carta Internacional 
de Derechos Iiumanosr 

Tomando ooa del Informe del Secretario General sobre la situación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 41. 

mcordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales 2/ p el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 21 y 
reafirmando que todos los derechos humanos y libertades fundamentales son 
indivisibles y están relacionados entre si y que la promoción y la protección de 
una categoría de derechos jamás puede eximir o wccusar a los Estados de la 
promoción y protección de la otra, 

Feconociendo el importante papel que desempeña el Comité de Derechos Humanos 
en la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de su 
Protocolo Facultativo 2/, 

. Beconociendo tambieq el importante papel que desempeña el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en la aplicación del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Teniendo oreae- las importantes responsabilidades del Consejo Económico y 
Social en relación con los Pactos internacionales de derechos humanos, 

BEpaiendo con aare la presentación a la Asamblea General del informe anual 
del Comité de Derechos Sumanos 51, y del informe del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales sobre su tercer período de sesiones 61, 

mnsidere que el funcionamiento eficaz de los órganos convencionales 
establecidos de conformidad con las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionalea sobre derechos humanos desempeña un papel fundamental y representa, 
por lo tanto, una constante e importante preocupación de las Naciones Unidas, 

21 Véase resolución 2200 A (xX1), anexo. 

w  Resolución 217 A (III). 

41 A/44/441. 

. 
51 Documentos oficdes de la ~~~mbl gy General. ___________ b..cILLv v= Que r?c~aarrná.r:~ -m--L- -mri - 

de sesiones. Suolemento Fo. 4Q (A/44/40). 

. 
61 mm-t- Oficia les del Conseio Económico y Social. 1989, Suulementp 

No. 4 (E/1989/22). 

/ . . . 
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ab- la crítica situación con respecto a 108 atrasos en 
la presentación de informe8 de 108 Estados parte8 en 108 Pacto8 internacionales de 
derecho8 humano8, 

Tp9LRpdo nota con recon0cimient.g de 108 resultado8 de la reunión de 108 
presidentes de los Órganos creados en virtud de los tratado8 de derecho8 humanoa, 
que se celebró en Ginebra del 10 al 14 de octubre de 1988 21, 

1. Toma nOta con reconocimientq del informe del Comité de Derecho8 Humanos 
sobre EU8 períodos de 8eEiOne8 34'. 3S" y 3¡? ã/ incluida8 la8 sugerencia8 y 
recomendaciones de carácter general aprobada8 por el Comité2 

2. . 
tima nota tambien con recono&&& del informe del ComitA de Derecho8 

Económicos, Sociales y Culturales sobre 8u tercer período de sesiones PI. incluidas 
su8 sugerencias y recomendaciones; 

3. Expxw.ausatisfaceq$& por la forma seria y constructiva en que ambos 
Comités están desempeñando 8~8 funciones; 

4. änsta a los Estados parte8 en 108 Pacto8 Internacionales de Derechos 
Humanos a que presten activa atención a la prOteCCiÓr y el fomento de los derecho8 
CiVileS y POlítiCOE, así como a 108 derechos económicos, sociales y culturalest 

50 Bzpresa su reconocim&a&Q a 108 Estados partes en el Pacto Internacional 
de Derecho8 Civiles y Políticos que han presentado sus informe8 al Comité de 
Derechos HUmanO con arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a LO8 Et3tadO8 
partes que todavía no lo hayan hecho que presenten sus iuformee cuanto antes1 

6. Imsta a los Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos a los cuales el Comité de Derechos iiumanos ha pedido que auminirrtren 
información adicional a que atiendan a esa solicitudt 

7. Emcon\ia a los Bstados parte8 en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que han presentado sus informes con arreglo al 
artículo 16 del Pacto e insta a los Estados partes gue todavía no lo hayan hecho a 
que presenten su8 infOrSm lo antes posiblet 

8. QkU.SVa v que la mayoría de 10s Batados parten en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y un numero cada ves mayor de Estados 
partes en el Pacto Internacional be Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
han hacho representar por expertos a 208 efectos de la presentación de 8~s 
informes, ayudando así a los órganos de vigilancia respectivos en su labor, y 
espera que todos los Estados partes en ambos Pactos tomen las disposiciones 
necesarias para hacerse representar de esa manera en el futuro) 

21 Véase ERI/Mc/l988/CBP.l. 
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9. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se 
hagan partes en el Pacto Internacional de Derechos Económioo8, Sociales y 
Culturales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a que 
consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacfonal de Derechos Civiles y Políticos; 

10. Invita a los Estados parte8 en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos a que consideren la posibilidad de formular la declaración prevista en 
el artículo 41 del Pacto2 

ll. PQBSJ de m la importancia de que los Estados partes cumplan en la 
forma más estricta las obligaciones que les imponen el Pacto fnternacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Político8 y, cuando proceda , el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derecho8 Civiles y Políthco8$ 

12. Destaca la importancia de evitar el menoscabo gradual de 108 derechos 
humanos por la suspensión de las obligaciones contraída8 en virtud de íos Pactos y 
subraya la necesidad de que se observen estrictamente las condiciones y 108 
procedimientos convenido8 en materia de suspensión de las obligacione8 con arreglo 
al artículo 4 del oaCtO Internacional de Derecho8 Civiles y Políticos, teniendo 
presente la necesidad de que 108 Estados partes proporcionen la información más 
completa posible durante los estado8 de emergencia, de modo que pueda determinarse 
si las medida8 adoptadas en esas circunstancias 800 justificadas y apropiadas; 

13. me un ll- a 108 Estada8 partes en los Pacto8 que han ejercido 
su derecho soberano de formular reservas oe conformidad con las normas pertinentes 
de derecho internacional para que estudien la posibilidad de reconsiderar dichas 
reservast 

14. rnsta a los Estad08 parte8 en el Pacto Internacional de Derechos 
Económico8, Sociales y Culturales, los organismos especialisados y otro8 organi8mo8 
competente8 de las Haciones Unidas, a que presten su cooperación y apoyo plenos al 
ComitB de Derecho8 Económicos, Sociales y Culturalest 

lg. PIpe al Secretario general que mantenga informado al Comité de Derecho8 
Eumanor y al Comfté de Derecho8 Econbmico8, Sociales y Culturales acerca de las 
actividades pertinentes de la Asamblea -neral, del Consejo Económico y Social, de 
la Comisión de Derecho8 Euuano8, de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer, de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, del Coatité para la Blimiaación de 18 Discriminación Racial, del Comité 
para la Bliminacíón de la Discriminación contra la Mujer, del Comité contra la 
Tortura y, cuando proceda, de otras comisiones funcionales del Consejo Económico y 
Social y de 108 orgsnis.sos e8pecialitados, y tambiin que transmita a dichos órgano8 
los informes anuales del Comité de Derecho8 Humanos y del Comité de Derecho8 
Económicos, Sociales y  Culturales; 

lb. -sle L--L.*. si secretario General que , en el marco de loe recursos 
existentes, se asegure de que el Comité de Derecho8 Humanos y el Comité de Derechos 
kOdmiCOSr sOCiale y  Culturales puedan celebrar 108 períodos de sesiones 
neceaarios, y  de que se les proporcione apoyo administrativo y  servicios de 
redacción de actas resumidas; 

/ . . . 
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17. pide adem& al Secretario General que vele por que el Centro de Derechos 
Dwzanos .de la Secretaría ayude eficazmente al Comité de Derechos Humanos y al 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el cumplimiento de sus 
respectivos mandatos; 

18. Insta nuevamente al Secretario General a que. teniendo ea cuenta las 
sugerencias del Comité de Derechos Humanos, adopte medidas resueltae, con los 
recursos existentes, para dar mayor publicidad a la labor del Comité y8 . analogamente, a la labor del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

19. &&&&9 a todos los gobiernos a que publiquen en el mayor número posible 
.de idiomas los textos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices y del Protocolo 
Facultatit del Pacto Internacional de Derechoe Civiles y Políticos, y a que loe 
distribuyan y loa den a conocer en la mayor medida posible en sus territorios8 

29. p$& al Secretario General que presente a la Asamblea General en au 
cuadragésimo quinto período de sesiones, en relación con el tema titulado "Pactos 
Internacionales de Derechos Humano8 ", un informe sobre la situación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 


